
RAD: 05145-40-89-001-2022-00038-00 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – ANTIOQUIA 

. Calle 20 # 20 - 46, segundo piso, telefax 8553316. 

Correo electrónico: j01prmpalcaramanta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Junio 5 de 2023; De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 4º del Artículo 5º del 

Acuerdo PSSA16-10554 de 2016, y en concordancia con el Numeral 1º del Artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede a liquidar las costas procesales del presente así: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en Derecho $ 232.000 

Otras Costas Acreditadas $           0 

TOTAL $ 232.000 

 

SON: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS M/CTE.  

 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 

 Junio, cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 
    

 

 

 

 

 

 

En los términos de La Regla Número 1º del Artículo 336 del Código General del Proceso, y con base 

en la anterior liquidación de costas procesales elaborada por la Secretaría de este despacho, procede 

esta cédula judicial a impartirle APROBACIÓN, por encontrarla ajustada y acorde a lo obrante en el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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